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Suscripciones. - Capital, 
Alio, 180 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación,de con
formidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Dele
gado del Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia, resol
vió, por Decreto de esta fecha, 
que los precios medios a que han 
de abonarse los artículos de su
ministro facilitados pór los Ayun
tamientos a las tropas del Ejérci
to y Guardia Civil, durante el mes 
de febrero último, sean los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos . 5,04 

Id. de pan de 400 gramos 2,96 
id. de cebada de 4 kilo

gramos ........................  20,08
Id. de paja corta de 6kilo

gramos  .... 3,84
El kilogramo de paja larga 1,19
El kilogramo de carbón.. 0,97
Ei kilogramo de leña ... . 0,73
El kilogramo de aceite .. 22,44 
El litro de petróleo . . . 4,35

Burgos, 9 de marzo de 
1964. — El Presidente, Fernando 
Dancansa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González. 

OÜNCIOS
Audiencia Territorial de Burgos
Sala de lo Contencioso-admí» 

nistrativ©
Por el Procurador don Lucia

no José Pérez Córdova, en nom

bre y con poder de la Sociedad 
Mercantil ‘"Almacenes Barluen- 
ga, S. A.,” domiciliado en Za
ragoza, y- sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal 
Económico administrativo de es
ta provincia de Burgos, de fecha 
31 de diciembre de 1963, sobre 
derechos reales, se ha interpues
to ante esta Sala el correspon
diente recurso contencioso - admi
nistrativo.

Y de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley de esta 
Jurisdicción se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en: 
él a la Administración.

Burgos, 3 de marzo de 1964. 
El limo. Sr. Presidente, .Angel 
Falcóh.

WÓ11M MIBWB0IG1
DEL_EBRO

Nota-anuncio

Con fecha 14 del actual, han 
sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas pa
ra mejora de regadíos y aprove
chamientos hidroeléctricos deriva
dos del embalse del Ebro, redac
tados de acuerdo con el decreto 
número 144 de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero 
de 1960 y de fas Instrucciones 
complementarias de fecha 2 de

de enero de 1962, y que com
prenden los siguientes tipos:

Usuarios agrícolas A)
1. ° Doce pesetas con veinte 

céntimos (12,20 hectárea y 
año, a los antiguos regadíos be
neficiados en su regularidad es
tacional.

2. ° El Canal Imperial de 
Aragón abonará un canon de 
quinientas cuarenta mil cincuen
ta y tres pesetas con setenta y 
cinco céntimos (540.053,75).

3. a El canal de Tauste abo
nará un canon de ciento noventa 
y un mil novecientas ochenta y 
una pesetas con veinte céntimos 
(191.981,20), por consumir un 
caudal superior al de su de ación 
efectiva.

4. ° Sesenta pesetas con 
ochenta céntimos (60,80), por 
hectárea y año, a los nuevos re
gadíos, con la inclusión de los

; del canal de Lodosa, otorgados 
teniendo en cuenta la existencia 
del aumento del caudal con la 
regulación obtenida por el embal
se del Ebro.

Usuarios, industriales B)
Tipo 1 °—Los saltos de Cerev 

ceda, Quintana, Sobiói?, Aju- 
ria, S. A., saltos del Cortizo y 
Electra Cárcar, abonará a pe
setas 0,0226 KW/hcra de la 
producción obtenida en cada ins
talación, por los caudales sumi
nistrados por el embalse en exce
so, sobre el caudal normal en es
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tiaje del río, calculando la ener
gía teórica producida, mutipli- 
cando el caudal beneficiado por 
el salto bruto. K

En los saltos de Iberduero, se_ 
descontará a detracción invernal 
que se produce, valorada en el 
45,6 por 100 para Cereceda, el 
21,3 por 100 para Qu'ntaná y el 
20,5 por 100 para Sob fon, rec- 
pecto a la. teórica producida en 
estiaje.

Tipo 2.°-—Los demás saltos 
situados en el tramo de río com
prendido entre la presa del em
balse del Ebro y la del Canal 
Imperial de Aragón, abonarán 
un canon de 0,0118 pesetas por 
KW/hora de máxima produc
ción teórica de energía obtenida 
mutiplicando el caudal reconoci
do por el salto bruto, considerán
dolo continuo durante 92 días, a 
plena carga con rendimiento uni
dad.

1 o aue se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dichas taritas, pue
dan formuar, por escrito, las re
clamaciones que estimen perti
nentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en los 
BB OO, de las provincias de 
Logroño, Navarra, Alava, Za
ragoza, Burgos y Tarragona, du
rante el.cual estará de manifies
to el estudio de tarifas en las 
oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, Jefatura de 
la Sección 1 .a, Paseo del Gene
ral Mola, núm. 26, en Zarago
za, y en el Paseo de Sarasate, 
núm. 38-2.°, Pamplona.

Zaragoza, veinte de febrero 
de mil novecientos sesenta y cua
tro.—EJ Ingeniero Director, por 
orden, el Ingeniero Jefe de la 
Sección 1.a, (ilegible).

fiVUHTHMIENTO DE BURGOS
Aprobado por la Comisión : 

Municipal Permanente en sesión 
de 28 de febrero pasado, el pa
drón formado para el percibo de 
los derechos y tasas por entrada 
de carruajes en edificios particu
lares que regula la Ordenanza 
número 26 de exacciones muni
cipales, dicho padrón ha queda
do expuesto al público en la Sec- : 
ción de Arbitrios de la Secreta- : 
ría General, para que pueda ser 
objeto de reclamaciones por tér
mino de quince días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Transcurrido este plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede- ! 
rá a su cobro en la forma y pe
ríodos reglamentarios.

Burgos, 4 de marzo de 1964. 
El Alcalde, P. O . Vicenta Re
dondo,

Aprobado por la Comisión 
Municipal Permane n t e en se
sión de 28 de febrero, el padrón 
formado para el percibo de los 
derechos y tasas por ocupación 
del suelo de la vía pública con 
vitrinas, molduras, portadas etcé
tera, que regula la Ordenanza 
núm. 28, de exacciones munici
pales, dicho padrón ha quedado 
expuesto a público en la Sección 
de Arbitrios de la Sección Gene
ral para que pueda ser objeto de 
recamaciones, por término de 15 
4 as, a contar del a publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficia de la provincia.

Transcurrido este plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede
rá a su cobro en la forma y pe
ríodos reglamentarios.

Burgos, 4 de marzo de -1964. 
El Alcalde, P. O., Vicente Re
dondo.

Aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente- en se

sión de 28 de febrero, el padrón 
formado para el percibo de los 
derechos y tasas por instalación 
de kioscos en la vía pública, que 
regula la Ordenanza número 31 
de exacciones municipales, dicho 
padrón ha quedado expuesto al 
público en la Sección de Arbi
trios de la Secretaría General pa
ra que pueda ser objeto de recla
maciones por término de quince 
días.

Transcurrido este plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede
rá a su cobro en la forma y pe
ríodos reglamentarios.

Burgos, 4 de marzo de 1964. 
El Alcalde, P. O., Vicente Re
dondo.

Aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión 
de 28 de febrero, el padrón for
mado para el percibo de los ar
bitrios sobre solares edificados y 
sin edificar, que regula la Orde
nanza número 71 de exacciones 
municipales dicho padrón ha 
quedado expuesto al público en 
la Sección de Arbitrios de la Se
cretaría General, para que pueda 
ser objeto de reclamaciones, por 
término de quince días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de la 
provincia.

Transcurrido este plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede
rá a su cobro en la forma y pe
ríodos reglamentarios.

Burgos, 4 de marzo de 1964. 
El Alcalde, P. O., Vicente Re
dondo.

Aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión 
de 28 de 'febrero pasado, el pa
drón formado para el percibo del 
arbitrio municipal sobre la rique
za urbana que regula la Orde
nanza número 67 de exacciones 
municipales, dicho padrón ha 
quedado expuesto al público en 
la Sección de Arbitrios de la 
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Secretaría General para que pue
da ser objeto de reclamaciones 
durante un plazo de quince días, 
a contar de la publicación de es- _ 
te anuncio en el Boletín Ofi
ciar* de la provincia.

Transcurrido este plazo, las 
cuotas serán firmes y se procede- ¡ 
rá a su cobro en la forma y pe
ríodos reglamentarios.

Burgos, 4 de marzo de 1964. 
El Alcalde, P. O., Vicente Re
dondo.

Ayuntamiento de Belorado
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento Pleno el pro
yecto de presupuesto extraordi
nario formado para financiar las 
obras de saneamiento y pavimen
tación, queda expuesto al públi
co el presupuesto en la Secreta- 
tía municipal, por término de 
¡quince días, a fin de que si ló 
cree necesario puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes 
del término en este Ayuntamien
to para ante el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el articulo 698 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 683 
y 696 de referido texto legal.

Belorado, 3 de marzo de 
1964.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Acordado por este Ayunta
miento la celebración de concur
so para la adjudicación de festi
vales taurinos que hayan de te
ner lugar en la villa, con motivo 
de las fiestas patronales en ei año 
actual, en la Secretaría munici
pal, se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás 
documentos del particular, pu

diéndose presentar reclamaci ó n 
en plazo de ocho días, al ampa
ro del artículo 24 del Reclámen
te de Contratación de 9 de ene- ■ 
ro de 1953.

Melgar de Fernamental, 4 de 
marzo de 1964.—El Alcalde, 
Luis Guerra.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

EJ Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día primero 
de los corrientes, acordó celebrar , 
subasta pública para la enajena- ¡ 
ción de 83 árboles chopos, con 
un volumen aproximado de 60 ! 
metrosc úbicos de madera, que se 
encuentran en las márgenes del 
Cauce viejo, Plantío y Aceña, de 
este término municipal, y aprobar 
el oportuno pliego de condiciones.

Se hace así público, en acata
miento de los preceptos ene el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y en el de 24 del 
Reglamentó de Contratación de 
9 de enero de 1953, para que, 
durante el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, puedan formuarse las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Monasterio de Rodilla, 2 de 
marzo de 1964.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Gumlel del 
Mercado

En el alistamiento de mozos 
de este distrito municipal para el 
reemplazo del año actual, figuran 
incluidos con arreglo al caso 5.° 
de artículo 66 del vigente Regla
mento de Reclutaminento, 1 o s 
mozos que a continuación se re
lacionan:

Gregorio Ramos Arauzo, hijo 
de Lucidio y de Vicenta; Teo
doro Monge Manso, hijo de Teo

doro y de Sabina y Cayo del 
Campo Benito, hijo de padre 
desconocido y de' Antolina.

Ignorádose su actual domicilio 
y el de sus padres, por el presente 
se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, a la 
rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Gumiel del Mercado, 6 de fe
brero de 1964.—El Alcalde, 
Juan Calvo.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Aprobado por la Corporación 
municipal, el proyecto redactado 
por el Ingeniero de Caminos don 
Félix Albarrán Serna, importan
te la cantidad de pesetas 
1.536.657,4A para' el puente so
bre el río Arlanza, queda expues
to al público por término de quin
ce días, en la Secretaría munici
pal, para que durante dicho pla
zo, puedan formularse reclama
ciones.

Palacios de la Sierra, 2 de 
marzo de 7964.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Celada de| 
Camino

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Mu
nicipal' Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de la misma, por ♦érmino 
de quince d as hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
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provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor del art. 683 de 
de dicha Ley:

a) ; Los habitantes del terri
torio municipal

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus' reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el árt. 684 
de 'dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Celada del Camino, 2 de mar
zo de 1964.—El Alcalde, An
tonio Marín.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Acordado por este Ayunta
miento la celebración de concur
so-subasta para la instalación del 
alumbrado público de la plaza del 
Generalísimo y calles de José 
Antonio, General Mola, Sebas
tián Pardo y resto de las de Teó
filo Ceballos y Feo. Gil y Pa
blos de esta villa, a base de va
por de mercurio, en la Secreta
ría municipal se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos del particu
lar, pudiéndose presentar en el 
plazo de ocho días reclamacio
nes al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Megar de Femamental, 4 de 
marzo de 1964. — El Alcalde, 

i E. C., Luis Guerra.

Ayuntamiento de Béntretea
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión celebrada el día quince 
de febrero de mil .novecientos se
senta y cuatro, adoptó el acuer
do de aprobar el inventario ge
neral del Patrimonio Municipal, 
quedando expuesto al público pa
ra oir declamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bentretea, 22 de febrero de 
1964. — El Alcalde, Nemesio 
Samaniego Miñón.

Ayuntamiento de Moradillo de 
Roa

Aprobadas por el Ayunta
miento la implantación de las or
denanzas municipales, que se re
lacionan a continuación, para la 
exacción de ingresos, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de quince días hábiles, con 
el objeto de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que estimen proceden
tes contra las mismas, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local.

Ordenanzas objeto de 
imantación

Desagüe de canalones.
Rodaje o arrastre de vehícu

los por vías municipales.
Moradillo de Roa, 25 de fe

brero de 1964. -— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Arraya de 
Oca

Formado el apéndice al padrón 
municipal de habitantes de este 
término municipal, referido a! 31 

de diciembre de 1963, queda de 
manifiesto al público en. la Se* 
cretar'a del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones sobre 
inclusiones o exclusión en el mis
mo y clasificaciones.

Lo que se hace público por él 
presente para general conoci
miento.

Arraya de Oca, 4 de marzo 
de 1964.—El Alcalde, Julio S.

IMMIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Cilíaperlata

Para el quinto día hábil, a la 
aparición de este anuncio, se con
voca subasta de resinas de este 
Ayuntamiento, con un cincuenta 
por ciento de rebaja en los pre
cios que constan en el anuncio 
del “Boletín Oficial” número 
291.de 1963. Hora de subasta, 
las doce.

Cilíaperlata, 29 de febrero de 
1964.—E¡1 Alcalde, Serafín Sal
cedo.

1.279—D-39,6o

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Albaina 
. Por interesarlo la Comisaría 
de Aguas del Ebro, se convoca 
a una asamblea general a todos 
los interesados, el día 15 de mar
zo la 1.a, el 22 la 2.a y 29 la 
3.a, para dar y tratar de las nor
mas sobre solicitud del regadío y 
formación de la comunidad <k 
regantes, todos los días a las 4 de 
la tarde, en el domicilio de con- 
tumbre de esta Hermandad de 
Labradores de Albaina.

Albaina, 5 de marzo de 1964. 
El Presidente, Julio López R°' 
dríguez.

1 292.—D-5S.1O
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